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H.3.2.3 Metodología

Para establecer el monto correspondiente al COyM del SPT de Etecen
y Etesur, se procedió a:

• Calcular el COyM correspondiente a la nueva estructura del SPT,
empleando las proporciones COyM/VNR fijadas en la regulación de
mayo 2000. Para este cálculo se extrae previamente el VNR y
COyM del Centro de Control.

• Al monto resultante se debe adicionar el nuevo monto del COyM
del Centro de Control, determinado de acuerdo a la nueva
redistribución de funciones de dichas instalaciones.

H.3.2.4 Resultados

El COyM de Etecen y Etesur correspondiente a las instalaciones del
SPT asciende a 2 778 miles US$ y 494 miles US$, respectivamente. El
siguiente cuadro muestra los resultados mencionados.

Cuadro No. H.3.3- Costos de Operación y Mantenimiento
Sistema  Principal de Transmisión de Etecen y Etesur

Mayo 2002

Rubro ETECEN ETESUR Unidades

VNR sin CC 88 468 17 594 Miles US$

COyM/VNR sin CC 2,89% 2,70%

COyM sin CC 2 555 475 Miles US$

COyM Centro de Control 2001 223 19 Miles US$

COyM Sistema Principal 
Transmisión

2 778 494 Miles US$

Los valores propuestos por el COES-SINAC consideraban un
incremento de 94% y 67% con relación a los valores aprobados por el
regulador en la fijación de mayo 2001, como COyM de Etecen y Etesur,
respectivamente. Asimismo, el valor que se utiliza para la presente
regulación tarifaria muestra un incremento de 9% y una disminución de
11% con relación al valor aprobado en la regulación de mayo 2001
para Etecen y Etesur, respectivamente. Estas variaciones se deben
principalmente a la variación del COyM de los Centros de Control
señalada anteriormente. Los resultados se muestran en el cuadro
siguiente:
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CCuuaaddrroo  NNoo..  HH..33..44  ––  CCoommppaarraacciióónn  ddeell  CCOOyyMM  SSiisstteemmaa  PPrriinncciippaall
ddee  TTrraannssmmiissiióónn

Empresa
Propuesta 

COES Inicial
Propuesta 

COES Final

Regulación 
OSINERG 
Mayo 2002

Valor Vigente 
(Mayo 2001)

Unidades

Etecen 4 967 4 967 2 778 2 555 miles US$

Etesur 924 924 494 552 miles US$

Variación con relación al valor vigente

Empresa
Propuesta 

COES Inicial
Propuesta 

COES Final

Regulación 
OSINERG 
Mayo 2002

Etecen 94% 94% 9%

Etesur 67% 67% -11%
Nota: La propuesta final del COES corresponde a la información presentada en el
         informe de levantamiento de observaciones

HH..44 CCOOyyMM  ddee  EEtteesseellvvaa
H.4.1 Introducción

En la Regulación de Tarifas en Barra de Mayo 2001, la CTE (hoy
OSINERG) fijó el monto de los Costos de Operación y Mantenimiento
(COyM) de las instalaciones de transmisión de Eteselva, el mismo que
asciende a la suma de 1’816 657 US$. Este valor fue fijado para la
totalidad de las instalaciones de transmisión de Eteselva; es decir,
aquellos que conformaron tanto el Sistema Principal de Transmisión
(SPT) y el Sistema Secundario de Transmisión (SST), sobre la base de
la propuesta presentada por el COES-SINAC en aquella oportunidad.

La propuesta del COES-SINAC del COyM de Eteselva para la
Regulación Tarifaria de Mayo 2001, ascendía a 2’446 323 US$, la
misma que se muestra en el siguiente cuadro comparativo:

Propuesta COES-SINAC MAY-2001 ( US$ ) Valores Aprobados en MAY-2001 ( US$ ) %

Líneas SSEE CC Total Líneas SSEE CC Total Variación

Operación 231 541 80 848 312 389 191 672 44 526 236 198 32,3%

Mantenimiento 622 613 146 704 11 497 780 814 455 730 118 315 10 430 584 475 33,6%

Gestión 1 056 385 768 653 37,4%

Seguridad 61 248 29 832 105,3%

Seguros 199 003 197 500 0,8%

Costos Iniciales 36 484

Total COyM 622 613 378 245 92 345 2 446 323 455 730 309 986 54 956 1 816 657 34,7%

Rubro

Como se observa, la propuesta del COES-SINAC fue 34,7% superior al
valor aprobado por el regulador.

Al respecto, cabe señalar que la información de sustento de la
propuesta del COES-SINAC fue analizada con profundidad en su
oportunidad por el OSINERG y, sobre la base de este análisis, se
fijaron los montos que fueron asignados al SPT. El correspondiente
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análisis se encuentra detallado en los informes SEG/CTE N° 019-2001
y SEG/CTE N° 035-2001.

Los criterios fundamentales utilizados por el regulador para llegar al
valor obtenido fueron:

• Que, el COyM se determina para una empresa estándar con
equipamiento, infraestructura y personal adecuados a fin de
asegurar un servicio confiable, a precios que no incluyen
ineficiencias de la empresa y a la vez asegurar la gestión sostenida
de la misma.

• El COyM estándar determinado considera características técnicas
de las instalaciones consideradas en el Valor Nuevo de
Reemplazo. Excluye los costos de rehabilitación, o los derivados
del mayor mantenimiento debido al deficiente estado de las
instalaciones actuales. Considera la tecnología actual en la
ejecución del mantenimiento y toma como costos de los recursos
los precios de mercado.

El procedimiento utilizado para la determinación del COyM eficiente,
consistió en revisar, validar, analizar y establecer estándares eficientes
en los siguientes aspectos:

• Se excluyeron las actividades redundantes.

• Se revisaron los recursos, mano de obra, materiales, maquinaria y
equipo, corrigiéndose de acuerdo a los precios de mercado.

• Se analizaron las frecuencias y alcance de las actividades del rubro
correspondiente al mantenimiento, tomándose en cuenta, el clima y
grado de contaminación. Al respecto, se determinaron las
frecuencias y alcances requeridos para una nueva instalación.

• Se revisaron los costos de operación y gestión teniendo principal
cuidado en las remuneraciones, para lo cual se comparó con las
remuneraciones del sector eléctrico existente en el mercado.

H.4.2 Propuesta del COES-SINAC del COyM de
Eteselva para la regulación de mayo 2002

La propuesta del COyM de Eteselva para la Regulación Tarifaria de
Mayo 2002, asciende a 2’567 046 US$.

Con relación a la propuesta presentada en la regulación de mayo 2001,
la única diferencia que se observa, es el costo de los seguros. El
COES-SINAC ha incrementado el costo de los seguros en 61% con
relación al monto propuesto en la regulación de mayo 2001. El
siguiente cuadro comparativo muestra lo señalado:
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Propuesta Aguaytía MAY-2001 ( US$ ) Propuesta Eteselva MAY-2002 ( US$ ) %

Líneas SSEE CC Total Líneas SSEE CC Total Variación

Operación 231 541 80 848 312 389 231 541 80 848 312 389 0%
Mantenimiento 622 613 146 704 11 497 780 814 622 613 146 704 11 497 780 814 0%
Gestión 1 056 385 1 056 385 0%
Seguridad 61 248 61 248 0%
Seguros 199 003 319 726 60,7%
Costos Iniciales 36 484 36 484 0%
Total General 622 613 378 245 92 345 2 446 323 622 613 378 245 92 345 2 567 046 4,9%

Rubro

Con relación al incremento propuesto en el rubro de seguros, Eteselva
ha ampliado la información proporcionada por el COES-SINAC
mediante la presentación de la copia del contrato de pólizas de seguro
de infraestructura y facturas de pago por dicho concepto cuyo detalle
se menciona a continuación:

• Cobertura (todo riesgo/multiriesgo) al sistema de transmisión de
Eteselva con una prima anual de US$ 200 000, correspondiente a
la póliza de seguros N° 1301-500135.

• Cobertura (todo riesgo/multiriesgo) a las subestaciones de Eteselva
con una prima anual de US$ 109 372, correspondiente a la póliza
de seguros N° 1301-500171.

El monto total anual sustentado por Eteselva por concepto de seguros
de infraestructura (líneas transmisión y subestaciones) asciende a
309 372 US$, valor que resulta menor en US$ 10 354 al monto
propuesto por el COES-SINAC.

Así mismo, se ha constatado que las primas de los seguros de
infraestructura se han incrementado en el mercado, por lo tanto,
corresponde actualizar el valor fijado anteriormente en 309 372 US$.

Del análisis efectuado por el OSINERG, el monto anual del COyM por
el SPT de esta empresa asciende a 788 861 US$ (Setecientos
Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Uno Dólares Americanos),
tal como se muestra en el siguiente cuadro

COyM MAYO-2002 ( US$ )

Líneas SSEE CC Total
Operación 0 191 672 44 526 236 198
Mantenimiento 455 730 118 315 10 430 584 475
Gestión 768 653
Seguridad 29 832
Seguros 309 372
Total COyM 455 730 309 986 54 956 1 928 529
VNR Total Eteselva 48 227 160
% Respecto al VNR 3,999%

VNR Sistema Principal Transmisión - Eteselva 19 727 210

COyM Sistema Principal Transmisión - Eteselva 788 861

Rubro
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Anexo I 

Resumen Observaciones y Diagrama
Unifilar SEIN
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DIAGRAMA DEL SISTEMA ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL
(Esquema Unifilar del Sistema Simplificado en el Modelo PERSEO)
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